
 

REGLAS PARA EL COBRO DE TARIFAS DEL NUEVO CANAL 

DE ACCESO DE DPWORLD POSORJA 

 

Fecha Creación Fecha Modificación Versión Página 

19/07/2019 N/A 1.0 1 
Este documento es propiedad de DP World Posorja, se prohíbe la reproducción completa o parcial del mismo. 

HOJA DE CONTROL 

Aprobado por Frella Ruiz – Gerente Financiero 

Realizado por Gabriela Garcia – Supervisora de Facturación y Cobros 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión 
Fecha de 

Modificación 
Razón del cambio 

1.0 19/07/2019 Creación del documento. 

 

 

  



 

REGLAS PARA EL COBRO DE TARIFAS DEL NUEVO CANAL 

DE ACCESO DE DPWORLD POSORJA 

 

Fecha Creación Fecha Modificación Versión Página 

19/07/2019 N/A 1.0 2 
Este documento es propiedad de DP World Posorja, se prohíbe la reproducción completa o parcial del mismo. 

 

Contenido 
1. OBJETIVO ..................................................................................................................... 3 

2. CARACTERÍSTICAS DEL CANAL ...................................................................................... 3 

3. FACULTAD RECAUDATORIA DE TARIFAS POR PARTE DE DPW ......................................... 3 

4. TARIFAS POR USO DE FACILIDADES DEL NUEVO CANAL DE ACCESO .............................. 3 

5. OBJETO PARA EL COBRO DE LA TARIFA POR EL USO DE FACILIDADES DEL CANAL DE 

ACCESO HACIA DPW ............................................................................................................ 3 

6. SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LA TARIFA ............................................................... 4 

7. FORMA DE CÁLCULO DE LAS TARIFAS POR SERVICIOS OBLIGATORIOS DE CANAL .......... 4 

8. RECAUDACIÓN DE LA TARIFA ........................................................................................ 4 

9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS BUQUES DE TRÁFICO INTERNACIONAL O 

CABOTAJE ............................................................................................................................ 5 

10. POLITICAS COMERCIALES ......................................................................................... 5 

 

 

  



 

REGLAS PARA EL COBRO DE TARIFAS DEL NUEVO CANAL 

DE ACCESO DE DPWORLD POSORJA 

 

Fecha Creación Fecha Modificación Versión Página 

19/07/2019 N/A 1.0 3 
Este documento es propiedad de DP World Posorja, se prohíbe la reproducción completa o parcial del mismo. 

1. OBJETIVO 
La cláusula Treinta y Siete punto Cuatro punto Tres punto Dos del Contrato de Gestión 

Delegada suscrito entre la Autoridad Portuaria de Guayaquil (la “APG”) y DPWorld Posorja 

S.A. (“DPW” o “El Gestor Privado”) el 6 de junio del 2016, dice lo siguiente “…el Gestor 

Privado podrá establecer, en comunicación con la Entidad Delegante las reglas 

para proceder con la recaudación de las Tarifas por Servicios Obligatorios de 

Canal…”. 

En ese sentido, el presente documento establece las reglas para que DPWORLD POSORJA 

S.A. proceda con el cobro de las tarifas a todos los usuarios que utilicen el nuevo canal de 

acceso al Puerto de Aguas Profundas de Posorja que fue construido, será operado y 

mantenido por DPW 

2. CARACTERÍSTICAS DEL CANAL 
El nuevo canal de acceso construido por DPW, ubicado entre la Boya de Mar y la Terminal 

Portuaria de Posorja   tiene una longitud de 23 millas náuticas, cumple con las condiciones 

de navegación necesarias para buques de hasta 400 metros de eslora.  El canal está diseñado 

con 175 metros de ancho y 16.5 metros de profundidad respecto al Nivel Medio de Bajamares 

de Sizigia MLWS (Mean Low Water Springs). 

3. FACULTAD RECAUDATORIA DE TARIFAS POR PARTE DE DPW  
El 6 de junio del 2016 la compañía DPWORLD POSORJA S.A. y la Autoridad Portuaria de 

Guayaquil (en adelante “APG”) suscribieron el CONTRATO DE GESTIÓN DELEGADA PARA LA 

ASOCIACIÓN PUBLICO PRIVADA PARA EL DESARROLLO CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES; EL DRAGADO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE UN CANAL DE NAVEGACIÓN DE ACCESO HASTA POSORJA, ASÍ COMO DE LA CARRETERA 

QUE UNE PLAYAS Y POSORJA VÍA EL MORRO, EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS; Y LA 

OPERACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS DE POSORJA 

(en adelante “Contrato de Gestión Delegada”). 

De conformidad con el Contrato de Gestión Delegada, cláusulas Siete punto Uno punto Siete 

y Treinta y Cuatro punto Ocho, DPW podrá, a partir de la fecha de inicio del Período de 

Operación prestar los servicios obligatorios de canal a todos los usuarios que utilicen el nuevo 

canal de acceso, y por tanto, recaudar de manera exclusiva las Tarifas por Servicios 

Obligatorios de Canal.  

4. TARIFAS POR USO DE FACILIDADES DEL NUEVO CANAL DE ACCESO 
Conforme el Contrato de Gestión Delegada, la APG, mantiene la competencia de disponer, 

fijar o modificar las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal, a petición motivada por parte 

de DPW.  

En Anexo 1 a este documento, constan las Tarifas máximas por Servicios Obligatorios de 

Canal que cobrará DPW aprobadas por APG. 

5. OBJETO PARA EL COBRO DE LA TARIFA POR EL USO DE 

FACILIDADES DEL CANAL DE ACCESO HACIA DPW  
Las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal, serán pagadas por las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, propietarias u operadoras de buques, 

representantes o agentes navieros, de buques de tráfico internacional o cabotaje, que 
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naveguen parcial o totalmente por el nuevo canal de acceso a  DPW, que se dirijan al Puerto 

de Posorja cuyo delegatario es DPW o a las Terminales Portuarias públicas y/o privadas de 

Guayaquil, sea cual sea la operación que realicen, bastando para generarse la facultad de 

cobro por parte de DPW y la obligación de  pago del usuario de la tarifa correspondiente, el 

ingresar por la Boya de Mar  instalada en el Nuevo Canal de Acceso a DPW y/o tomar curso 

hacia la ya mencionada Boya de Mar, desde las Terminales Portuarias públicas y/o privadas 

de Guayaquil, o, el Terminal de Posorja.  También se considera como habilitante para 

generarse el derecho de cobro y consiguiente pago de la tarifa, la navegación parcial en el 

trayecto desde la Boya 16 hacia el muelle de la Terminal de DPW en Posorja o viceversa. 

Se deja constancia que en cumplimiento de la Resolución Nro. APG-APG-2018-067-R del 30 

de mayo del 2018 emitida por la Autoridad Portuaria de Guayaquil que los buques que 

transiten por el área de traslape definida en dicha Resolución no pagarán la tasa de uso de 

canal por esa área. 

6. SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LA TARIFA  
DPW en su calidad de Gestor Privado, tiene el derecho de recaudar las Tarifas por Servicios 

Obligatorios de Canal, como contraprestación de las inversiones efectuadas en la 

construcción, habilitación y mantenimiento del nuevo canal de acceso a DPW.   

Estarán sujetos al pago de las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal los representantes 

o Agentes Navieros de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, propietarias u operadoras de Buques de Tráfico Internacional o Buques de 

Cabotaje que naveguen parcial o totalmente por el nuevo canal de acceso a DPW, que se 

dirijan al Puerto de Posorja de DPW o a las Terminales Portuarias Marítimas y/o Fluviales, 

públicas y/o privadas de Guayaquil, sea cual sea la operación que realicen. 

7. FORMA DE CÁLCULO DE LAS TARIFAS POR SERVICIOS 

OBLIGATORIOS DE CANAL 
La base de cálculo de las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal es el TRB (Tonelaje de 

Registro Bruto) de los Buques de tráfico internacional y Buques de cabotaje, de acuerdo con 

el certificado de arqueo emitido por una de las casas clasificadoras, internacional o nacional. 

Una vez que cada buque de Tráfico Internacional o Tráfico de Cabotaje ha obtenido de la 

autoridad competente el Registro Portuario y la asignación de muelle, se remitirá de forma 

electrónica dichas aprobaciones al Gestor Privado, para que éste proceda con la liquidación 

de la tarifa, conforme el Tarifario del Anexo 1 y el TRB del Buque. El valor respectivo por la 

Tarifa a pagar (Factura), se notificará al Sujeto Obligado.  

Por cada buque de tráfico internacional o de cabotaje, independientemente de que dentro 

de ese mismo viaje el buque atraque en más de una instalación o terminal del Sistema 

Portuario de Guayaquil, debe tomarse en consideración para la liquidación y cobro de la 

tarifa, el arribo a la Boya de Mar instalada en el Nuevo Canal de Acceso a DPW, y la 

navegación por la derrota de este Nuevo Canal y/o tomar curso hacia la ya mencionada Boya 

de Mar, desde el Terminal de Posorja. De igual manera, se tomará en cuenta la navegación 

parcial en el trayecto desde muelle de DPW hacia boya 16 o viceversa, de ser del caso. 

8. RECAUDACIÓN DE LA TARIFA  
El Agente Naviero deberá comunicarse con el departamento de facturación de DPWorld 

Posorja S.A. a la dirección electrónica:  facturacion.buques@dpworld.com. 
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Previo al ingreso de cualquier buque al Canal de Acceso delegado a DPW, el Agente Naviero 

deberá acreditar ante DPW que ha procedido a la cancelación de la totalidad de los valores 

correspondientes a la tarifa por Ingreso y/o Salida. 

La APG previo a autorizar al buque el uso del canal de DPW (ingreso y/o salida), deberá 

recibir de DPW la confirmación del cumplimiento del pago por el servicio de uso de canal.  

9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS BUQUES DE TRÁFICO 

INTERNACIONAL O CABOTAJE  
Los Sujetos Obligados deberán cumplir con los siguientes deberes formales a favor de DPW: 

1. Presentar a DPW, a través de sus canales correspondientes copia de la Matrícula de 

Agencia Naviera o Armador vigente, otorgada por la SPTMF, con el fin de obtener por 

primera vez su registro como usuario del canal al Terminal Portuario de Puerto de 

Posorja (TPPP).  

2. Aquello presupone que el Agente o Armador representante del buque ha cumplido con 

todos los requisitos con las Autoridades ecuatorianas para realizar su actividad dentro 

del país. 

3. Presentar al Gestor Privado la Solicitud de Entrada aprobada por la APG (Registro 

Portuario) y la Asignación del Muelle por la SPTMF previo al arribo de la nave.  

4. La Autoridad Portuaria permitirá al buque el uso del canal de DPW (al ingreso y/o salida) 

solo si DPW le confirma que las Tarifas por Servicios Obligatorios de Canal han sido 

cubiertos a satisfacción a favor de DPWorld Posorja S.A.  Lo cual, será confirmado por 

ésta última a APG por escrito. 

10. POLITICAS COMERCIALES  
DPW, podrá establecer políticas comerciales para sus clientes, las que responderán a sus 

intereses empresariales y bajo su entera responsabilidad, pudiendo para tal efecto solicitar 

le presenten cualquier mecanismo de respaldo que sea lícito y aceptado por las partes, a 

efectos de respaldar el cobro de las Tarifas por Servicios Obligatorios del Canal. 


